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Boletín Oficial Municipal Nº 1343
Corrientes, 10 de Noviembre de 2010

Resoluciones:

Nº 2764: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas, Ejercicio 2010.

Nº 2816: Rectifica en la cláusula Segunda del Contrato de Locación de Obras (Subsidios
por el ENOHSA).

Nº 2817: Rectifica en la cláusula Segunda del Contrato de Locación de Obras (Subsidios
por el ENOHSA).

Nº 2818: Rectifica en la cláusula Segunda del Contrato de Locación de Obras (Subsidios
por el ENOHSA).

Nº 2819: Rectifica en la cláusula Segunda del Contrato de Locación de Obras (Subsidios
por el ENOHSA).

Nº 2837: Contrato en forma Directa con la firma Ultracard S.A.

Nº 2838: Aprueba el pago a favor de la UNNE –costos de curso de Postgrado en
Especialización del Derecho Administrativo.

Nº 2843: Asigna interinamente al Sr. Julio Alberto Cuenya –Director de Logística.

Resoluciones Abr eviadas

Nº 2804: Dispone la instrucción de un Sumario Administrativo al agente Regnet Mario
-01-11-10.

Nº 2805: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a varias firmas del medio
(reparación corros Bomberos) -01-11-10.

Nº 2806: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a varias firmas del medio
(Dpto. Badeo)-01-11-10.

Nº 2807: Aprueba el Concurso de Precios Nº 250/10 –Adjudica a la firma Papelera
Mariano S.R.L. -01-11-10.

Artículo 5 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de Economía
y Hacienda.

Artículo 6 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2843
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

La Resolución Nº 71 de fecha 19 de
enero de 2010, rectificada en su Anexo por la
Resolución Nº 1623 del 22 de junio de 2010,
y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Nº 71/2010,
se aprueba de manera provisoria, la estructura
administrativa de la Secretaría de Salud y
Medio Ambiente, cuyo anexo ha sido
rectificado por el anexo I de la Resolución Nº
1623/2010.

Que, es menester garantizar el normal
funcionamiento administrativo de las
dependencias inferiores de las Direcciones
Generales del Departamento Ejecutivo
Municipal.

Que, en tal sentido, es necesario para
el funcionamiento ordenado del Departamento

Ejecutivo Municipal, designar los
respectivos Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División, de
manera provisoria hasta tanto se realice el
llamado a concurso de antecedentes y
oposición, contemplados en el artículo 83
de la Carta Orgánica Municipal y sus normas
derivadas, Ordenanzas Nº 1525, 1981, 3571
y 3641.

Que, es atribución del Departamento
Ejecutivo, designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente al Señor
Julio Alberto Cuenya, D.N.I. Nº 13.516.797,
las funciones de Director de Logística
dependiente de la Subsecretaría de Salud, de
la Secretaría de Salud y Medio Ambiente,
hasta tanto se designe en forma definitiva en
dicho cargo a un agente que haya aprobado
el concurso de antecedentes y oposición
establecido por la normativa municipal
vigente.

Artículo 2 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario General
de Gobierno de la Municipalidad.

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase
y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 2830: Exime del pago del Impuesto Automotor cuya titularidad pertenece al
Ministerio de Trabajo -03-11-10.

Nº 2831: No hace lugar a lo solicitado por el Sr. Blanco Calixto -03-11-10.

Nº 2839: Concede Licencia Nº 43 al Sr. Rapisarda Martínez Rolón Fernando (Taxi) 03-
11-10.

Nº 2840: Concede Licencia Nº 190 a la Sra. Nora Altagracia Toffalo (Taxi) 03-11-10.

Nº 2841: Concede Licencia Nº 32 al Sr. Ifran carlos Antonio (Taxi) 03-11-10.

Nº 2842: Autoriza el cambio de unidad perteneciente a la Sra. Acosta Josefina
(Transporte Escolar) -03-11-10.

Resoluciones de Arriendo y Perpetuidad

Nº 2788: Sra. Quintana Mirtha E. 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava -01-11-10.

Nº 2789: Sr. Encinas Rubén Daniel 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava -01-11-10.

Nº 2790: Sra. Acosta Nélida 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava -01-11-10.

Nº 2791: Sra. Celeste Torales 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava -01-11-10.

Nº 2792: Sr. Fredy Antonio Saucedo 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava -01-11-10.

Nº 2793: Sra. Margarita Alicia Rodríguez 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2794: Sr. Ramón Orlando Soto 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2795: Sr. Osvaldo Raúl Correa 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2796: Sr. Suarez Ramón Alberto 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2797: Sr. Romero Armando 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2798: Sra. Celia Perlie 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Administración de los Bienes del Sector
Público Provincial Nº 5.571 –Art. 109º Inc.
3 apartado d) e i), el artículo 86 del Decreto
Nº 3056/04.

Ar tículo 3: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a emitir libramiento
y orden de pago y a efectuar el pago
correspondiente, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a favor
de la firma ULTRACARD S.A., CUIT Nº
30-70723369-5, la suma total de $37.680,00
(PESOS TREINTA Y  SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA), pagadero
mensualmente por la suma de $ 3.140.00
(PESOS TRES MIL CIENTO
CUARENTA), conforme a lo antes
mencionado.

Artículo 4 : La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en las
Partidas que correspondan.

Artículo 5 : La presente Resolución será
refrendada por el Secretario de Economía y
Hacienda.

Artículo 6 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2838
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 1086-A-10, por el
cual Asesor Legal de la Municipalidad de la

Ciudad de Corrientes, tramita el pago por la
suma total de $42.075,= (PESOS CUARENTE
Y DOS MIL SETENTA Y CINCO
CENTAVOS), y;

CONSIDERANDO:

Que, el mencionado monto será para
solventar los costos que demanden el curso
para la realización de postgrado en
Especialización del Derecho Administrativo
que organiza la Universidad de la Ciudad del
Nordeste, con una duración de 2 dos años a
partir del 17 de septiembre de 2010 con
modalidad quincenal, dicho postgrado
proporciona una instrucción necesaria para la
aplicación de normas administrativas
vinculadas con el Estado en el ámbito
Municipal, Provincial y Nacional de acuerdo
a lo manifestado a fojas 1.

Que, ello es importante para esta
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes que
los abogados integrantes de las distintas áreas
que los agentes pudieran cursar y participar,
para su perfeccionamiento en una rama del
derecho con tan directa vinculación con el
normal desenvolvimiento del Estado.

Que, a tal efecto de fojas 02 y vuelta
se adjunta programa costo y forma de pago.

Que, a fojas 06 el Señor Intendente
Municipal autoriza la prosecución del trámite.

Que, por las razones precedentemente
señaladas se autoriza el pago a favor de la
Universidad Nacional del Nordeste Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas
(UNNE), en concepto de costos de cursado
de la Carrera de Especialización de Derecho
Administrativo para los Doctores Cocomarola
Mario D.N.I. Nº 23.742.335, Piñeiro Evelin
Mayra, D.N.I. Nº 26.969.907, Panero Carlos
Giovanni D.N.I. Nº 25.037.105, Quintana D.
Mercedes D.N.I. Nº 30.359.941, Alsina
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Nº 2808: Aprueba y adjudica la Contratación Directa de un vehículo a favor de la Sra.
Medina, Mónica María Marcela.

Nº 2809: Declara la cancelación de la concesión del Puesto Nº 41 –Sra. Eugenia Rita
Martínez M.P.F. -01-11-10.

Nº 2810: Deja sin efecto la Adjudicación del Puesto Nº 60 «Fe.» Sra. Cabral Graciela
Olimpia M.P.F. -01-11-10.

Nº 2811: Deja sin efecto la Adjudicación del Puesto Nº 15 «Fe.» Sra. Salaj Teresa M.P.F.
-01-11-10.

Nº 2815: Autoriza la celebración del contrato de Locación de Servicios –Anexo.

Nº 2820: Autoriza la celebración del contrato de prestación de servicios con la Sra.
Maya Jazmín Elías -03-11-10.

Nº 2821: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -03-11-10.

Nº 2822: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -03-11-10.

Nº 2823: Aprueba el trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional -03-11-10.

Nº 2825: Aprueba la compra Directa, informe 836/10 –Adjudica a la firma Científica
Movi S.R.L. -03-11-10.

Nº 2826: Concede Habilitación Municipal a la firma: Villalba Alejandra Elizabet –
Restaurant Parrilla -03-11-10.

Nº 2827: Concede como interno Nº 2 de la Licencia Nº 138 –Sra. Maidana Mercedes
Beatriz –Transporte Escolar -03-11-10.

Nº 2828: Concede la Licencia Nº 29 al Sr. José Antonio Velasco Montalvan (Taxi) -03-
11-10.

Nº 2829: Concede la Licencia Nº 234 a la Sra. Escobar Ana María (Taxi) 03-11-10.

Horacio Andrés D.N.I. Nº, Medina Juan,
D.N.I. Nº 12.868.180, Sotelo Walter
Gustavo D.N.I. Nº 26.432.893, González
García Aurora D.N.I. Nº 17.808.556 y a
favor del Dr. Juan Carlos Rodríguez, D.N.I.
Nº 17.863.939, por la suma total de
$42.075,= (PESOS CUARENTA Y DOS
MIL  SETENTA Y CINCO CENTAVOS) ,
pagadero por única vez y en concepto de
inscripción la suma de $1575,= (PESOS UN
MIL  QUIENIENTOS SETENTA Y
CINCO), y mensualmente en el primer año
la suma de $1.575,00 (PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO), y
en el segundo año la suma mensual de
$1.800,00 (PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS).

Que, a fojas 08, la Dirección General
de Contabilidad ha realizado la reserva
presupuestaria del gasto para este período.

Que, a fojas 12 obra intervención la
Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría
de Economía y Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el pago a favor de la
Universidad Nacional del Nordeste Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas
(UNNE), en concepto de costos por el
Curso de Postgrado en Especialización del
Derecho Administrativo a dictarse en dicha
casa de altos estudios, por los Doctores
Cocomarola Mario, Peñeiro Evelin Mayra,

Panero Carlos Giovanni, Quintana D.
Mercedes, Alsina Horacio Andrés, Medina
Juan, Sotelo Walter Gustavo, González
Graciela Aurora y Juan Carlos Rodríguez, de
acuerdo a lo manifestado a fojas 1.

Artículo 2 : Encuadrar la presente erogación
dentro de las Disposiciones que establece la
Carta Orgánica Municipal en su artículo 43º
inciso 33º.

Ar tículo 3: Autoriza a la Secretaría de
Economía y Hacienda a emitir libramiento y
orden de pago y a efectuar el pago
correspondiente, previa verificación del
cumplimiento de los recaudos legales, a favor
de la Universidad Nacional del Nordeste
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y
Políticas (UNNE) CUIT N: 30-99900421-7,
en concepto de costos de cursado de la Carrera
de Especialización de Derecho Administrativo
para los Doctores Cocomarola Mario D.N.I.
Nº 23.742.335, Piñeiro Evelin Mayra, D.N.I.
Nº 26.969.907, Panero Carlos Giovanni D.N.I.
Nº 25.037.105, Quintana D. Mercedes D.N.I.
Nº 30.359.941, Alsina Horacio Andrés D.N.I.
Nº, Medina Juan D.N.I. Nº 12.868.180, Sotelo
Walter Gustavo D.N.I. Nº 26.432.892,
González Graciela Aurora D.N.I. Nº
17.808.556 y a favor del Dr. Juan Carlos
Rodríguez, D.N.I. Nº 17.863.939, por la suma
total de $42.075,= (PESOS CUARENTA Y
DOS MIL SETENTA Y CINCO
CENTAVOS), pagadero por única vez y en
concepto de inscripción la suma de $1575,=
(PESOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA
Y CINCO), y mensualmente en el primer año
la suma de  $1.575,00 (PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO) y en el
segundo año la suma mensual de $1.800
(PESOS UN MIL OCHOCIENTOS), por lo
expresado precedentemente.

Artículo 4 : La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto en la partida
correspondiente.
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TOTAL

26.000.000,00Coparticipación
Federal de Impuestos

Coparticipación Provincial
de Impuestos

6.000.000,00

32.000.000,00

Artículo 4 : Incrementar el presupuesto de
Gastos del Ejercicio 2010 en las partidas que
a continuación se detallan:

Resolución Nº 2764
Corrientes, 26 de Octubre 2010

VISTO:

El expediente Nº 1.963-D-2010 por
el cual la Dirección General de Presupuesto
solicita autorización para el incremento de
partidas del Cálculo de Recursos y
Presupuesto de Gastos vigente en el
Ejercicio 2010, por $ 32.000.000,00
(PESOS TREINTA Y DOS MILLONES),
y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 1, la Dirección General de
Presupuesto informa que, según datos
proporcionados por la Dirección General
de Tesorería, surge que el total ingresado en
el año 2010 en concepto de Coparticipación
Federal de Impuestos alcanzó, al 22 de
Octubre de 2010, al 97% aproximadamente
de lo previsto en el Cálculo de Recursos del
Ejercicio 2010, mientras que lo percibido
por la Coparticipación Provincial de
Impuestos ya superó, a la fecha citada, al
total estimado en el Cálculo de Recursos
mencionado.

Que, también a fs. 1, la Dirección
General de Presupuesto solicita incremento
de partida presupuestaria, con el fin de
reforzar partidas de gastos del Presupuesto
vigente en el Ejercicio 2010, por el monto
citado en el Visto, en base a la proyección
de la variación interanual que hubo hasta el
mes de Septiembre de 2010 con respecto al
Ejercicio Anterior, correspondiente
$26.000.000,00 a la Coparticipación Federal
de Impuestos, y $ 6.000.000,00 a la
Coparticipación Provincial de Impuestos.

Que, corresponde la ampliación del
Cálculo de Recursos y del Presupuesto de
Gastos vigente en el año 2010, que fuera

aprobado por Ordenanza Nº 5179, del 12 de
noviembre de 2009.

Que, el presente acto se funda en las
disposiciones de la Sección III –Artículo 35º
de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Corrientes.

Que, a fojas 6 obra intervención de
la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía
y Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE

Ar tículo 1: Autorizar el incremento de las
partidas solicitadas.

Artículo 2 : Encuadrar el presente incremento
de partidas dentro de las disposiciones de la
Sección III –Artículo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas
de Control Nº 5571, y en el Art. 43º Inc. 33º
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad
de Corrientes.

Artículo 3 : Incrementar el cálculo de Recursos
del Ejercicio 2010 en las partidas:

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2819
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 958-S-2010,
caratulado: Subsecretaría de Economía Social
E/ copia certificada de contrato de locación
de la Cooperativa San Marcos y la Resolución
Nº 1571 de fecha 16 de junio de 2010, y la
Resolución Nº 2637 de fecha 06 de octubre
de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 1571 de fecha
16 de junio 2010, en su artículo 1º, expresa:
Aprobar en todas sus partes el Contrato de
Locación de Obras suscripto el 25 de Febrero
de 2010, entre la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes y la Cooperativa de Trabajo
San Marcos Limitada, Matrícula 37.310,
representada por su Presidente Sr. Benítez,
Ramón Gustavo, D.N.I. Nº 22.320.002, cuya
fotocopia certificada obra a fs. 2/3, en virtud
de los fundamentos vertidos en el
considerando que aquí se da por
íntegramente reproducidos.

Que, a fs. 30, obra copia de la
Resolución Nº 2637 de fecha 06 de octubre

de 2010, rectificando la Cláusula Segunda
del Contrato de Locación de Obras obrante a
fs.02/03 de estos obrados.

Que, habiendo sido observado desde
el Organismo Nacional, que del Contrato de
Locación de Obras obrante a fs. 02/03, en su
cláusula Segunda el precio de la contratación
y asignado como subsidio por el ENOHSA,
no es la correcta, correspondiendo por
consiguiente la rectificación del monto
consignado.

Que, luego de tal observación resulta
necesario proceder a realizar la rectificación
correspondiente con respecto a lo advertido.

Que, en uso de sus propias facultades
acordadas por la Carta Orgánica Municipal
se procedió a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1: Rectificar en la Cláusula Segunda
del Contrato de Locación de Obras obrante a
fs. 02/03 de estos obrados el precio de la
contratación cuyo monto asignado como
subsidio por el ENOHSA, excluidos los
honorarios del Director de Obra y del
Asistente asciende a la suma de Pesos
Doscientos Veinticinco Mil Doscientos
Setenta y Nueva, con Sesenta y Tres
Centavos ($225.279,63).

Artículo 2: Ratificar en lo demás todo el
contenido de la Resolución Nº 1571 de fecha
16 de junio de 2010 y Resolución Nº 2637
de fecha 06 de octubre de 2010.

Artículo 3: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Secretaría General de Gobierno, Secretaría
de Desarrollo Humano y Economía Social.
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Nº 2799: Sr. Juan Encinas 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2800: Sra. Gauto Ramona Mariela 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2801: Sra. Mirta Liliana Ojeda 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2802: Sra. Elsa Dolores Navarro 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2813: Sr. Barrios Juan Oscar 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2814: Sr. Navarro Sabino 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -01-11-10.

Nº 2832: Sr. Bernachea José Alberto 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava-03-11-10.

Nº 2833: Sra. Benítez Valentina 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava-03-11-10.

Nº 2834: Sra. Gonzalez Blanca Eudelia 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava-03-11-10.

Nº 2835: Sr. Medina Manuel 1 (uno) nicho C.S.J. Bautista -03-11-10.

Nº 2836: Sr. Lopez Eduardo 1 (uno) terreno C.S.I. L. Brava-03-11-10.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
notifíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2837
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 40-U-2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, por el presente expediente se
tramite la contratación de servicio de custodia
de cajas con documentación archivada de las
siguientes dependencias. Dirección General
de Rentas, Dirección General de Tesorería,
Dirección General de Financiamiento y
Deuda Pública, y la Dirección de Bienes
Patrimoniales, con la firma Ultracard S.A.
por el término de (1) un año, con efecto a
partir del 1 de agosto de 2010, en razón de la
imperiosa necesidad de continuar con dicha
custodia atento a que esa empresa
actualmente esta prestando servicios y la
modificación de proveedor generaría
trastornos en la gestión de archivos con el
consecuente inconveniente generados a partir
de los retrasos que ellos generaría siendo la

cantidad máxima de cajas en guarda de hasta
3.000 cajas anuales, con un pago mensual
previa certificación de la cantidad de cajas en
guardas.

Que a fojas 04 el Señor Intendente
autoriza la prosecución del trámite.

Que a fojas 07, la Dirección General
de Contabilidad realizó la afectación
preventiva del Gasto.

Que a fojas 09 la Dirección de
Compras y Suministros, por informe Nº 824
-10 adjudica la contratación Directa por Vía
de Excepción, a favor de la firma
ULTRACARD S.A. CUIT Nº 30-70723369-
5, en concepto de Guarda de cajas con
documentación de distintas áreas de este
Municipio conforme el Proyecto de
adjudicación.

Que, a fojas 11 obra intervención de
la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría
de Economía y Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo posee
las facultades para el dictado de la presente
Resolución.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1 : Contratar en forma directa por
vía de excepción por el término de 12 doce
meses con efecto a partir del 1 de agosto de
2010 hasta el 31 de julio de 2011 con la firma
ULTRACARD S.A., CUIT Nº 30-70723369-
5, conforme el informe 824-10, de adjudicación
y lo expresado en los considerandos.

Artículo 2 : Encuadrar la presente erogación
dentro de las Disposiciones que establece la
Ley de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
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Artículo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL  BARRIONUEV O
Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2816
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 954-S-2010,
caratulado: Subsecretaría de Economía Social
E/ copia certificada de contrato de locación
de la Cooperativa Dignidad y la Resolución
Nº 1567 de fecha 16 de junio de 2010, y la
Resolución Nº 2633 de fecha 06 de octubre
de 2010, y;

CONSIDERANDO

Que, por Resolución Nº 1567 de
fecha 16 de junio de 2010, en su artículo 1º,
expresa: Aprobar en todas sus partes el
Contrato de Locación de Obras suscripto
el 25 de Febrero de 2010, entre la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y
la Cooperativa de Trabajo Dignidad
Limitada, Matrícula 37.311, representada
por su Presidente Sr. Gómez, Yenhy Gisela,
D.N.I. Nº 29.980.884, cuya fotocopia
certificada obra a fs. 2/3; en virtud de los
fundamentos vertidos en el considerando
que aquí se da por íntegramente
reproducidos.

Que, a fs. 30 obra copia de la
Resolución Nº 2633 de fecha 06 de octubre

de 2010, rectificando la Cláusula Segunda del
Contrato de Locación de Obras obrante a fs.
02/03 de estos obrados.

Que, habiendo sido observado desde
el Organismo Nacional, que del Contrato de
Locación de Obras obrante a fs. 02/03, en su
cláusula Segunda el precio de la contratación y
asignado como subsidio por el ENOHSA, no
es la correcta, correspondiente por
consiguiente la rectificación del monto
consignado.

Que, en uso de sus propias facultades
acordadas por la Carta Orgánica Municipal se
procedió a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Rectificar en la Cláusula Segunda
del Contrato de Locación de Obras obrante a
fs. 02/03 de estos obrados el precio de la
contratación cuyo monto asignado como
subsidio por el ENOHSA, excluidos los
honorarios del Director de Obra y del Asistente
asciende a la suma de Pesos Doscientos
Veintidós Mil Ciento Setenta y Cuatro con
Noventa y Seis Centavos ($222.174,96).

Artículo 2 : Rectificar en lo demás todo el
contenido de la Resolución Nº 1567 de fecha
16 de Junio de 2010 y Resolución Nº 2633 de
fecha 06 de octubre de 2010.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
notifíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2817
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 955-S-2010,
caratulado: Subsecretaría de Economía Social
E/ copia certificada de contrato de locación
de la Cooperativa Sol de Mayo y la
Resolución Nº 1568 de fecha 16 de junio de
2010, la Resolución Nº 2634 de fecha 06 de
octubre de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 1568 de
fecha 16 de junio de 2010, en su artículo 1º,
expresa: Aprobar en todas sus partes el
Contrato de Locación de Obras suscripto
el 25 de Febrero de 2010, entre la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y
la Cooperativa de Trabajo Sol de Mayo
Construcción Limitada, Matrícula 37.216,
representada por su Presidente Sr. Ruiz
Díaz, Miguel, D.N.I. Nº 20.958.308, cuya
fotocopia certificada obra a fs. 2/3; en virtud
de los fundamentos vertidos en el
considerando que aquí se da por
íntegramente reproducidos.

Que, a fs. 30 obra copia de la
Resolución Nº 2634 de fecha 06 de octubre de
2010, rectificando la Cláusula Segunda del
Contrato de Locación de Obras obrante a fs.
02/03 de estos obrados.

Que, habiendo sido observado desde
el Organismo Nacional, que del Contrato de
Locación de Obras obrante a fs. 02/03, en su
cláusula Segunda el precio de la contratación y
asignado como subsidio por el ENOHSA, no
es la correcta, corresponde por consiguiente la
rectificación del monto consignado.

Que, en uso de sus propias facultades
acordadas por la Carta Orgánica Municipal se
procedió a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Rectificar en la Cláusula Segunda
del Contrato de Locación de Obras obrante a
fs. 02/03 de estos obrados el precio de la
contratación cuyo monto asignado como
subsidio por el ENOHSA, excluidos los
honorarios del Director de Obras y del
Asistente asciende a la suma de Pesos
Doscientos Diecinueve Mil Quinientos
Noventa y Cinco con Cuarenta y Ocho
Centavos ($219.595,48).

Artículo 2 : Rectificar en lo demás todo el
contenido de la Resolución Nº 1568 de fecha
16 de junio de 2010 y Resolución Nº 2643 de
fecha 06 de octubre de 2010.

Artículo 3 : La presenta Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
notifíquese, cúmplase y archívese.
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850.000,00

2.902.834,00
1.000.000,00

TOTAL 32.000.000,00

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a realizar el giro de
partidas en caso de ser necesario, conforme
lo establecido por el Art. 7º de la Ordenanza
Nº 5179, del 12 de noviembre de 2009.

Artículo 6 : Remitir copia de la presente
Resolución al Honorable Concejo Deliberante,
conforme lo dispuesto en el Artículo 35º de la
Ley Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos autorizados.

Artículo 7: Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos, y a la
Dirección General de Contabilidad y a la
Dirección General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Artículo 8 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL  BARRIONUEV O
 Secretario General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 2818
Corrientes, 3 de Noviembre 2010

VISTO:

El expediente Nº 956-S-2010,
caratulado: Subsecretaría de Economía Social
E/ copia certificada de contrato de locación
de la Cooperativa Molina Punta y la
Resolución Nº 1569 de fecha 16 de junio de
2010, y la Resolución Nº 2635 de fecha 06
de Octubre de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 1569 de fecha
16 de junio de 2010, en su artículo 1º expresa:
Aprobar en todas sus partes el Contrato de
Locación de Obras suscripto el 25 de Febrero
de 2010, entre la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes y la Cooperativa de Trabajo
Molina Punta Limitada, Matrícula 37.312,
representada por su Presidente Sr.
Piasterlini, Victorio Secundino, D.N.I. Nº
16.853.264, cuya fotocopia certificada obra
a fs. 2/3, en virtud de los fundamentos
vertidos en el considerando que aquí se da
por íntegramente reproducidos.

Que, a fs. 30 obra copia de la
Resolución Nº 2635 de fecha 06 de octubre
de 2010, rectificando la Cláusula Segunda del
Contrato de Locación de Obras obrante a fs.
02/03 de estos obrados.

Que, habiendo sido observado desde
el Organismo Nacional, que del Contrato
Locación de Obras obrante a fs. 02/03, en su
cláusula Segunda el precio de la contratación
y asignado como subsidio por el ENOHSA,
no es la correcta, correspondiendo por
consiguiente la rectificación del monto
consignado.

Que, en uso de sus propias facultades
acordadas por la Carta Orgánicas Municipales
se procedió a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE

Artículo 1: Rectificar en la Cláusula Segunda
del Contrato de Locación de Obras obrante a
fs. 02/03 de estos obrados el precio de la
contratación cuyo monto asignado como
subsidio por el ENOHSA, excluidos los
honorarios del Director de Obras y del
Asistente asciende a la suma de Pesos
Doscientos Veintidós Mil Ochocientos Siete
con Setenta y Tres Centavos ($222.807,73).

Artículo 2 : Ratificar en lo demás todo el
contenido de la Resolución Nº 1569 de fecha
16 de Junio de 2010 y Resolución Nº 2635 de
fecha 06 de octubre de 2010.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
notifíquese, cúmplase y archívese.


